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Huasco suma moderno estadio
atlético para impulsar el deporte

·Recientemente fue inaugurado el Estadio Atléti-
co Deportivo CMP en Huasco, moderno recinto
que permitirá fortalecer el desarrollo del atletis-

mo y la actividad física en la comuna.El espacio,
busca fomentar la vida saludable y la participación
comunitaria. 03

Sabores del
Huasco
Ven a disfrutarlos

Corey sabor!

Vallenar será sede de la Cumbre
de Enoturismo Atacama

·Los días 16 y 17 de abril se realizará la Cumbre de
Enoturismo Atacama en el sector El Colmo, instancia

que reunirá vino, gastronomía y cultura en un mis-

mo espacio.El evento incluirá catas, maridajes, mú-
sica en vivo y la participación de expertos, buscando

promover el turismo y los productos locales. 03

Notifican al municipio de Huasco
demanda por conflicto de tierras
JUDICIAL. Acción judicial exige $8 mil millones por presunta apropiación de
terrenos ligados a la Estancia Cuesta de la Arena.
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n conflicto judicial de al-

Uro impacto se instaló enHuasco, luego de que
particulares ligados a la Estancia

Cuesta de la Arena interpusieran

una demanda contra la munici-

palidad, acusándola de apropia-
ción ilegal de terrenos y exigien-

do una compensación que al-
canza los $8 mil millones.

En ese contexto, el 25 de
marzo desde el Juzgado de Le-
tras y Garantía de Freirina se no-

tificó formalmente al municipio
sobre esta demanda ingresada
en noviembre de 2025, junto a
diversas presentaciones y reso-
luciones posteriores.

La acción fue ingresada por
los empresarios Saiko Adrián y
Patricio Francisco Saguas Cere-

ceda, en representación de la so-

ciedad Cuesta de la Arena Sp,
quienes aseguran ser propieta-
rios de un predio de cerca de 27

mil hectáreas en la provincia del
Huasco.

ORIGEN
El conflicto se origina en un pro-
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EXISTEN AVANCES SIGNIFICATIVOS EN LA COMUNA.

Municipio de Vallenar
destaca por alto nivel de
transparencia a nivel país
EN 2025. Informe nacional destaca a la
comuna con 97,04% de cumplimiento.

a Municipalidad de Valle-
nar alcanzó un 97,04% deLcumplimiento en transpa-

rencia activa, según el informe
nacional de fiscalización 2025

del Consejo para la Transparen-

cia. Lacifra posiciona a la comu-
na entre los municipios con me-
jor desempeño del país y por so-
bre el promedio regional de Ata-

cama, que llega a un 84,4%.
De acuerdo con el reporte,

Vallenar se ubica como líder en

la región en materia de acceso
a la información pública, des-
tacando por su nivel de cum-
plimiento en los estándares
exigidos.

En la comparación regional,
la comuna supera a otros muni-

cipios como Caldera, que regis-
tra un 92,16%; Copiapó, con un

91,19%; Freirina, con un 87,04%;
y Alto del Carmen, con un
81,15%.

Tras conocerse los resulta-

dos, elalcalde de Vallenar, Víctor

Isla, valoró el posicionamiento
alcanzado por la comuna, desta-
cando que se trata de un recono-

cimiento basado en evaluacio-
nes oficiales.

"Vallenar la ciudad con ma-

yor porcentaje de transparencia

de la región de Atacama, no lo
digo yo, lo dice el Consejo para la

Transparencia de Chile. Sé que
aalgunos no les gusta, aun así va-

mos haciendo la pega y llevando
al municipio por buen camino,
nos falta aún que mejorar y pro-
blemas graves que enfrentar, sin

embargo estamos enmendando
elrumbo",señaló. 03

Justicia exige informes por cierre de
Pascua Lama ante riesgo a glaciares

l tribunal de alzada de Co-

E piapó ordenó el martes ala Superintendencia del
Medio Ambiente (SMA) y al Ser-
vicio Nacional de Geología y Mi-
nería (Sernageomin) entregar
información respecto del proce-

so de cierre del proyecto mine-
ro Pascua Lama, iniciativa de la

empresa Barrick que fue objeto
de sanciones por daño a glacia-
res y al ecosistema.

La decisión se da en un con-

texto marcado por nuevas preo-
cupaciones, luego de que sur-
gieran cuestionamientos por
sondajes vinculados al proyecto

"El Alto", también de la misma
compañía canadiense, empla-
zado en el mismo sector. Estas

exploraciones habían sido
prohibidas por la Corte Supre-

ma en 2022, pero fueron autori-

zadas en enero pasado por el
Servicio de Evaluación Ambien-
tal (SEA).

De acuerdo con los recu-
rrentes, existiría un eventual de-

sacato a lo resuelto previamente

por la justicia. Además, advier-

ten que, de concretarse, la inicia-
tiva, denominada por ellos co-
mo "Pascua Lama 2.0", podría
poner en riesgo al glaciar Estre-
cho, a 14 glaciaretes, entre ellos

Esperanza, Toro 1 y Toro 2, así
como a dos glaciares rocosos.

La Corte de Apelaciones de

Copiapó otorgó un plazo acota-

do a la SMA y a Sern geomin pa-
ra que informen sobre el cum-

plimiento del cierre definitivo
de Pascua Lama, ordenado ha-

ce cuatro años por sentencia ju-
dicial. Este requerimiento es
considerado por los reclaman-
tes como un paso previo para
definir el futuro del nuevo pro-

yecto de 62 sondajes denomina-
do "El Alto".

Cabe señalar que esta pros-

pección fue presentada pública-
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PASCUA LAMA ES UN TEMA QUE LLEVA AÑOS EN ESTA DINÁMICA.

mente en marzo de 2025 por Mi-

nera Nevada SpA, filial de Ba-
rrick. Desde entonces, comuni-

dades del valle del río Huasco y
de la comuna de Alto del Carmen

han impulsado diversas acciones

para intentar detener la iniciati-

va, principalmente a través de re-

cursos de protección, los cuales
hansidorechazados. 03

LOS DE LA ESTANCIA HAN EFECTUADO UNA ARDUA LUCHA.

ceso mediante el cual el munici-

pio regularizó terrenos a su
nombrea través del Decreto Ley

Nº 2.695 de 1979, ante el Ministe-

rio de Bienes Nacionales. Entre

los paños cuestionados figuran
sectores donde hoy se ubican la

población Villa San Pedro, de ca-
si 19 hectáreas, y un terreno en
Cerro La Cruz.

Los demandantes sostienen

que dichos terrenos ya forma-
ban parte de la Estancia Cuesta

de la Arena y contaban con ins-
cripciones vigentes, acusando

que la regularización se realizó
sin su conocimiento. Afirman
que no presentaron oposición
dentro de los plazos legales de-
bido a ese desconocimiento, lo

que permitió que la inscripción
a favor del municipio quedara
firme.

Si bien reconocen que los
plazos para recuperar los terre-

nos expiraron, invocan los artí-
culos 28 y 29 del Decreto Ley
2.695 para exigir compensa-
ción económica. Señalan que
el avalúo fiscal supera los

$1.500 millones, mientras que
el valor comercial sobrepasaría

los $8 mil millones, monto que
hoy reclaman.

El caso suma además un
antecedente complejo: una
transacción vinculada a una
causa de 2015 que, según los
demandantes, habría sido rea-

lizada por terceros sin dere-
chos sobre los terrenos. Esto
derivó en querellas por delitos
como estafa, apropiación inde-
bida y asociación ilícita, actual-

mente bajo investigación del
Ministerio Público.

Desde la Municipalidad de
Huasco confirmaron que fue-
ron citados a una audiencia pa-
ra el próximo 8 de abril, instan-
ciaen la que ejercerán su defen-

sa. "No cuenta con fundamen-
tos suficientes que sustenten las

pretensiones económicas",
aclarararon, asegurando que
enfrentarán el proceso con
"tranquilidad y responsabili-
dad", mediante una defensa
"seria, firme y jurídicamente
fundada", orientada a resguar-
dar los intereses de la comuni-

dad, el patrimonio municipal y
el uso de recursos públicos. 03
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